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CIRCULAR INFORMATIVA # 17 
 

SANTA MARÍA 05 de MAYO  DEL 2026. 

 

Apreciados Padres de familia, 

Cordial Saludo 

 
Asunto: Simulacro #2 Pruebas Im-Prove grado 11° 

 
La presente es para informar que el Jueves 7 de Mayo 2026 se realizará la Segunda 
aplicación de pruebas Simulacro Im-Prove, tipo Saber para los estudiantes de grado 11°, 
el cual constará de dos sesiones, cada una con una duración de 4 horas y 30 minutos. 

 

• Primera Sesión: 7:00am a 11:30. 

Luego de finalizada la primera sesión del simulacro, deberán regresar a sus casas para 
almorzar. Para continuar con la segunda sesión del examen deben estar en la institución 
a la 1:45 p. m. 

 

• Segunda Sesión: 1:45pm a 5:45pm 

 

Por tal motivo, se solicita a los estudiantes: 

• Asistir en uniforme de diario. 

• Traer cartuchera y agenda escolar. 

• Al finalizar la prueba, los estudiantes regresarán a sus casas. 

 

En la jornada de la tarde, NO Hay clases de lúdicas (Educación Física, Natación y Danzas) 
para grado 11° . 

 

Es fundamental dialogar con su hijo sobre la importancia de esta evaluación. 
Se recomienda que el estudiante maneje adecuadamente su tiempo y conteste con 
responsabilidad. La calificación obtenida se tendrá en cuenta como nota de evaluación del 
primer período académico. 

Aquellos estudiantes que obtengan un puntaje inferior a 70 en alguna de las áreas 
evaluadas, deberán realizar la corrección total de las preguntas fallidas en cada disciplina. 

 

Agradecemos su atención y compromiso con este proceso académico. 

 
Gracias por su atención 

 

  Cordialmente, 
   NELLY HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

    Mg. en PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA.   

    Directora 
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